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DERECHOS DE AGUA EN COMUNA DE SAN FERNANDO  

Servicio Agrícola y Ganadero mediante resolución exenta Nº 369 del 22 de enero de 2008, conforme artículo 5º transitorio 
Código Aguas, aclaró y complementó resolución exenta del Servicio Agrícola y Ganadero Nº 1.189 de fecha 9 de julio de 1993, 
que aprobó el Estudio Técnico de División de los Derechos de Aprovechamiento de Aguas del Proyecto de División de los 
Terrenos de la Cooperativa de Reforma Agraria asignataria ‘‘El Carmen de Los Lingues’’, ubicado en la comuna de San 
Fernando, provincia de Colchagua, Región del Libertador Bernardo O’Higgins, en el sentido de establecer las equivalencias, en 
unidad de volumen por unidad de tiempo, de los derechos de aprovechamiento de aguas del Canal Lingano o Los Lingues y 
Carlino o Arriagadino, derivado del Río Tinguiririca, y que dichos derechos son superficiales, consuntivos, de ejercicio 
permanente y continuo.  

Publicación hecha conforme artículo 13 Ley Nº 18.377. 

Director Nacional.  

  








